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Circular Nº 42/2019
La Comisión Directiva de la Asociación de Diplomáticos Escalafonados del Paraguay (ADEP) en adición a la Circular N° 41/2019 y para una mejor comprensión de los distinguidos socios informa por separado sobre otros temas de importancia que hacen a la dinámica de la gestión administrativa, financiera y presupuestaria presentados a la Viceministra de Administración y Asuntos Técnicos Econ. Casilda Delgado y equipo de colaboradores.
Presupuesto General MRE – 2019 y Proyecto 2020
· Se consultó sobre las gestiones de ampliaciones presupuestarias requeridas para el presente año, a fin de hacer frente a las necesidades en los rubros donde se requieren de recursos para cubrir todo el Ejercicio Fiscal 2019.
· Se consideró la necesidad de realizar gestiones ante el Ministerio de Hacienda para financiar en mayor medida el Presupuesto General MRE 2020 con Fuente de Financiamiento 10 – Recursos del Tesoro y disminuir la carga en Fuente de Financiamiento 30 Recursos Institucionales.
· Se hizo hincapié en que el Ministerio de Relaciones Exteriores es una de las pocas Cancillerías en la región que se financian con Recursos Institucionales, y que cubre prácticamente el 50% de su presupuesto, a pesar de no ser un ente recaudador per se, sino más bien prestador de servicios.
Designaciones en el Servicio Exterior
· Se puso de resalto el compromiso de la máxima autoridad con la profesionalización y dignificación de los recursos humanos en el Ministerio de Relaciones Exteriores para contar con una herramienta útil de política exterior, así como con el cumplimiento irrestricto de las leyes que rigen el ordenamiento jurídico institucional.
· En lo que hace a las designaciones en el Servicio Exterior se presentó una estadística de las designaciones realizadas de conformidad con los artículos 9° y 10 de la Ley 1335/99, que guarda relación a los rangos de Embajadores hasta Segundos Secretarios, antes de la emisión del Decreto 2092 de fecha 9 de julio del presente año y el resultado tras su publicación.
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Gestiones ante el Parlamento Nacional y otras entidades del Estado

· Se sugirió realizar gestiones a través de la Oficina de Enlace Diplomático ante el Congreso Nacional, para concretar entrevistas con autoridades de las Comisiones de Relaciones Exteriores y Presupuesto de ambas Cámaras a fin de hacer llegar las inquietudes sobre las necesidades institucionales, sin perjuicio de las que son necesarias realizar ante el Ministerio de Hacienda.
Oficina de reinserción de recursos humanos
· Se propuso la creación de una Oficina encargada de la reinserción de colegas que retornan a la Cancillería, a fin de planificar y coadyuvar con las labores que demandan la utilización adecuada de los recursos humanos y con ello evitar momentos de incertidumbre al retornar al Servicio Local.
Como conclusión de la reunión La Viceministra de Administración y Asuntos Técnicos junto con su equipo de colaboradores comprometió sus esfuerzos para atender las inquietudes de manera positiva y la ADEP en dar seguimiento a los temas y coadyuvar con las gestiones que sean necesarias para el fortalecimiento institucional y la profesionalización y bienestar de los funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores.
La Comisión Directiva de la Asociación de Diplomáticos Escalafonados del Paraguay (ADEP), hace propicia la oportunidad de renovar a los distinguidos socios las seguridades de su más alta y distinguida consideración.
Asunción, 19 de julio de 2019
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